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SUSCRICIÓN PARTICULAR
í!ij Cóbdobí; Un raes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33,
PUBKA DE Córooka; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB Ptmt.lGA TODOS COB DIAB, BICaPTO LOS DOMINGOS

Loa Layea, órdatea y anunewa gw ac tnanden publicar en loa 
Boi.BTISBb ÜMCI ALUS «B bun de remitir al Jefe politico ret- 
pectivo, por cayo cotidacta te potarán á loa editorea de lo 
mencionadoa peribdicoa. {Ohobnbb os 2 db Abril, de B y 21 
n» OcTOBEH DB 1864.)

trsstiluncia del Consejo de Ministros.

(Maceta del dis 12.'

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real R am ilia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nftm. 938.

Este Gobierno ha acordado que des
de el próximo día 14 del actual asista el 
personal de la Secretaría al despacho 
ordinario, desde las ocho de la maSana 
hasta la una de su tarde.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 11 de Junio de 1887.
Sl Gotâmador,

Constantino Armesto.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURIA
Núm. 980.

NoTA DB 1.08 PKBCIOS MEDIOS SBÍAEADOB POS 
la CoMlSIÓS PaOVINCIAL PABA LA LIQUIDA- 
CIÍN DB LOS SUMimsTBOS QUE SE BATAN TB- 
BiPioADO EN HAYO Ultimo, con abeegeo 
i la InsíkocciíSn DB 9 os Agosto db 1877

Céntimo, 
da peaotA.

Úacióii de pan de 70 deoigramoe. . , 27
Bretón de cebada de 6-3376 litros .. 93

de peje, de 6 kilogramos. ... 26
Kilogramo de carbón.......................... 10

de leña........... .. • ■,........... 05
Litro de aceite............. ................. .. 71

Córdoba 8 de Junio de 1887, — El Vice
presidente, Jaime Aparicio.

OBlsgación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 978.

ANUNCIO

Lata Delegación de Hacienda ha

acordado que desde eí.próxtmo día 13 
asista el personal de las dependencias 
de la capital al despacho ordinario dea- 
de las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde.

La Caja de la Tesorería efectuará 
operaciones de ingresos y de pagos so
lamente hasta las doee y media de la 
tarde.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para couocimisnto del público.

Córdoba 11 de Junio de 1887.— 
Francisco Laborda.

AYUNTAMIENTOS

Rute.
Níim.950.

L. Francisco Baena Hefrefo, Alcalde 
constiindonal é interino de esta villa.
Hago saber" Que dispuesto por el 

Ayuntamiento y contribuyentes en nú
mero bastante con arreglo á la Instruc
ción de consumos vigente el arrenda
miento á venta libre de las especies de 
carne de cerdo, de hebra, pescado y 
pan, su equivalencia del trigo y sus ha
rinas, bajo el tipo de 47.600 pesetas, 
se sacan á la subasta desde esta fecha 
hasta el 22 del actual, celebrándose 
el primer remate el día 16 del propio 
mes, y sí en esta diligencia no se ob
tuviesen proposiciones de conjunto ó 
separadas que cubran el repetido tipo, 
bajo las que se.obtengan, se celebrará 
un segundo remate el dia 22 de dicho 
mes, ambos en estas Casas Capitulares, 
la primera con asistencia de mi autori
dad y comisión representante del 
Ayuntamiento que existe nombrada, y 
la segunda con la del Ayuntamiento y 
contribuyentes que han acordado este 
medio, para que en el acto se delibere, 
sí han de aceptaras ó no las proposi
ciones en baja que se presentaren, to
do bajo los tipos separados por espe- 
ciesy condiciones, que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Rute 8 de Junio de 1887, —Francis
co Baena,—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Villanueva del Rey.

Núm. 969.

D. Francisco Redondo, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado ea bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, respectivo al próximo 
año económico de 1887 á 88, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
muüíeípal por término de 16 días, para 
que durante el cual pueda ser exami
nado por los interesados que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que á su 
derecho convengan,

Villanueva del Rey 2 de Junio de 
1887. —El Alcalde, Francisco Redon
do.—Manuel R. Barrios. Secretario,

La Carlota,

Núm. 966.

D. Francisco Afilldn Gálvez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidenuia, en sesión ordinaria 
celebrada en 4 del corriente mes, tie
ne acordado ceder en arrendamiento 
las habitaciones bajas con sus acceso
rias correspondieutea de patio y corral, 
contiguas á la clase de niñas de est^ 
villa, sita en la Casa Grande,por el tér
mino de un año, que empezará á correr 
y bontarse desde 1.® de Julio próximo, 
y terminará en fin de Junio de loS8, 
bajo el tipo de 182 pesetas 60 cénti
mos, cuyo acto tendrá logar eu un so
lo remate el día 19 del actual, de doce 
á una de la tarde, en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria 
muuieipal.

La Carlota 7 de Junio de 1887.— 
Francisco Millán,—El Secretario, An
tonio Saro.

Monturque.

Núm. 967,

D, Rajad de Lara y Jiménes, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose forma
do en borrador el repartimiento indi
vidual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico se halla de mani
fiesto por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes an él comprendidos y pue
dan haeerse las reclamaciones que se 
mencionan en el art. 74 del Reglamen
to vigente, advirtiendo, que una vez 
trascurrido aquél, no se admitirán las 
que se presenten.

Monturque 6 de Junio de 1887.— 
Rafael de Lara.

San Sebastián de los^Ballesteros

Núm. 969,

D. JuanJosé Rovi Giraldo, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial ‘ de este pueblo, respec
tivo al próximo año económico de 
1887 á 1888, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de Ayunta
miento por espacio de 10 días para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinar sus cuotas y 
aducir cuantas reclamaciones oenside- 
ren oportunas si se conceptúan perju
dicados respecto á la aplicación del 
tanto por ciento en los diferentes oon- 
ceptos de riqueza, pues pasado dicho 
término, no serán oídas las que se pre
senten.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á8 de Junio de 1387.—Visto 
Bueno. — Joan José Rovi Giraldo.—Por 
su mandato, Andrés Márquez y Rovi, 
Secretario,
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BOL^TÍ ÔÎÎfoÛfc Bfe LA* r'ríOVTÉC^X ^‘S^ CCÍ^03Á

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE NUEVA CARTEYA DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALENCIANA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer tf^mestre de 1886 â 1887,

_ CUENTA
del tercer trimetre de! añd'éconómico de ÍSS6 d 1837, q^ rinde el Depos^^no que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pago^ verificadas en la Caja ddin cargo, 
á saber:

FRÍMKRA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia enmi poder enifin del trimestre anterior............ . 156,18

ingresos en él trimestre dé esta ouenta........................................... 3.330,00

Carao 3.486,18

3^371,76 .Data por pagos verificados en igual trimestre................ .............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.... .............. 114,43

SEaUNDAPARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

.■;8, ii. st- .-.ó. v !.-\>,A

SALDO 
del trimestre ¡ulte

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas,

OPERACiONtíS 
realizadas 

en este trimestre >

Pesetas,

TOTAL
Pifé láé 'éperaci ones 

hasta 
. este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....*. ’'809,87

D 
n

/ • 3,363,54 •
• '216,24-,,

'è:4ïô;26

327,00 

n

*' >T

2.003,00 
Íl

1.136,8'7

3.5'33,54
216,24

4,413,25 
»

a Montés..... i... i . r
3. Impuestos.,...,.*.
4 J^enefioenpi^,, 
ë ' Instrucción pubííca.
6 ’ Córrácción publica.' 
7 Extrao-rdínarios?.. ;

: í8i Ampliación........
9. Resultas..,,.,',.,.,.., 

lÓ Recursos legales pa- 
ra cubrir el déficit.

11 ' Réirit’égí'ós,,...;. ;

Oindo....'0 .. 1

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

6.999,90 2.330,00 9.329,90

1.044,00
230,62

^6,93 
40,75 
64,25

D
W

1.48538

■ 267”00 
3.665,77

978,07 . 
239,12

4B,62
464,17

»

BOO’OO

144" 78

2.022,09
469,74

91,66
604,92

64,26
»
n

1.986,38

411,78
3,666,77

Ó

2 PolicEadencguridad.

4 Instrucción pública.
B Beueficenéíít. ?/....
6 0llga« jnibHeaA,..,.
7 Corrección pública,!
8 Montos ........ .■. .
9¡ Carga^.,.,,...,, . ,

10 Obrasqenùevàçôns- 
'trúbeidh,', 8..'...;

11 ■ - Ímprewtoa ■,•...:.■, ■,'
12 Ampliación.....,, .
13 Resultas..í..............
ti** * « v t*«*i ^ ri* «•**».

. Data.,.,.......... i 6.843,72 2.371,76 l 9,215,48
1

La precedente cuenta está, conforme Con lo que resulta de los libros de la De
positaría de ípi cargo, y con los jocúmeÁtos que ea su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del éjeréicib. " ,

Eu Nueva Carteya á 31 de 'Marzo de' 1887.—Li Depositario, Antonio Ramírez.

. Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de ibá libros bue dstáS á mi cargo? ' '

Ku Nueva Cnrteÿn á 3ido ¡Marzo, dç: 1^87.—*-El' Re'^idót Inter ventor, Aritrjnio 
dunénez.— V." Bd— El Alcalde, J.qan García,—El Bectetário, Manuel Marla 
Eéria. ' ' ' , !

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1886 d 1^7. , 8 ’ r -

CÜENTA <
dd- férc^^imestre dd aiía econ&lÜKo de 1386 á 1887, ^ie rinde el Depositario que 

^scr^'de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de art cargo, 
âs^er:

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA.

Existeneia en mi poder en fin del trimestre dnier ior................

Pesetas

134,73

8.761,39Ingresos en él trimestre de esta cuenta,.............................

Cargo 8.896,01

8.781,06Data por pagos verificados &n ^úal trimestre............................

Exisíenciá en mi podér pdrd el trimestre que sigue.................. 114,95

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................... n /1

2 Montes...................... n
3 Impuestos................. 797,00 580,89 1.377,89
4 Beti efieencía......... .. TJ Í» 11

6 Instrucción pública,. Íí 11 n
6 Corrección publica.. » Í) »
7 Extraordinarios........ í» n
R A rrmUftclón . 1,343,00 

68,07 2.46036
4.343,00
2,627,039 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.. 8,588,07 6.711,44 14.299,61

11 Reintegros......... Í» n

Caugo................... 10.786,14 8.701,29 19.647,43

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento......... 2.658.99 1.898,91 4.567,ró

2 Policía de seguridad, n n 11

3 Policía urbana y ru
ral ......... 695,88 

129,00
626,75 1.322.63

4 Instrucción pública. 116,00 244,00
6 Beneficencia............. 30,00 30,00
6 Obras públicas,..,,. 6,00

106,70
677,00 633,00

7 Corrección pública.. 63,^8 ■ 160,14
8 Montes..................... n
9 Cargas.................... 4.111,67 2.298,02 6.409,69

10 Obras de nueva cons
trucción .... 182,60 18?,50

ll Imprevistos..............
12 Ampliación...............

1.553,00 462,00 2.016^00
1.390,22 1.390,22

2.437,6013 Resultas................... 2,437,60

Data................ 10.651,42 8.781,06 ■ 49.432,48

, La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con loa do cu me utos que en su día as unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palenciana á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Francisco Clemen
te Aragón.

Exámibáda la precedente ouanta, está eu un todo conforme con los asien
tos de ioS libros que AstSu á mi cargo.

En. Palenciana á 31 de Marzo de 1887 —El Regidor Interventor, José 
Velasco,—V.* B.® — El Alcalde, Rafael Paz.— El Secretario, Casto Mar
tínez.
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BOLïÎFrgr OFÏOIAL DE LA PROVINCIA PE CÓRDOBA

AWrfra. 

kim.97b.

D. PariÿZiiiHé Servandi). Madrid Risquez, 
Alcalde cmeUtndonaî de esta villa.

Hago sabér: Que términado eu bo
rrador el repartimiento- in i ivid nal de 
la contribuoión de mmuablea, cultivo 
y ganadería para el proximo año eco- 
nómiód de iSfet á 68, se halla de ma- 
uiñÉÍálÓ'PdT' térniino dé iS días én la 
Sectetaría de este Ayuntaiuieuto, á fin 
de que los individuos compróndídos 
en el mismo puedan presentar sus re- 
olamacionee dentro de dicho plaf;o.

Aflora 9 de Junio de 1887.—Barto
lomé Madrid.—El Secretario, José Ma
ria Montero.

Lugo.

Núm. 926.

Aprobado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el proyecto de alum
brado público de esta ciudad por me
dio de la lúa eléctrica^ se anuncia la 
subasta del mismo para él día 30 da 
Junio, á las doce de su mañana, la que 
tendrá lugar en li Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración contratante.

Las principales bases del contrato 
gon las siguientes:

Al rematante se le concede' el privi
legio exclusivo del alumbrado eléctri
co por espacio da 50 años, al fipal de 
cuyo tiempo la fábrica y el material 
pertenecerán ai Ayuntamiento,

El contratista establecerá por su 
oaéntá la fábrica para producir el alum
brado, y la canalización de los cables, 
ya sea aérea, ya subterranea, suminis
trando y colocando las máquinas, mo
tores, lámparas, etc.; en una palabra, 
todo cuanto sea necesario para produ
cir el buen alumbrado que se exige,

El rematante establecerá en los pun
tos de la población que se designen 
198 lámparas de incandescencia de 26 
bujías de intensidad cada una y dos 
de orco voltaico de SOO bujías.

Eate alumbrado estará encendido 
2.000 horas al año próximamaute.

La producción de la .luz, su coneer- 
Tación y entretenimiento es de cuenta 
del contratista. El Ayuntamiento exi
ge un perfecto alumbrado de la poten
cia lumínica indicada, por el cual abo
yará al rematante la cantidad anual de 
15.270 pesetas. El tipo, pues, de la su
basta es la dicha cantidad.

Las interrupciones repetidas de la 
Júz sé consideran como faltas graves 
y Séu excusas para la rescisión del , 
'¡outrato.

El rematante empezará las obras al 
“03 y medio de aprobada la subasta y 
113 terminará á los seis meses.

Eara tomar parte en la subasta se 
^spoaitarán práviamente 1.000 pesetas 
“1 loe arcas municipales, perdiendo el 
''snistante dicha cantidad si no empie- 
®0y termina las obras en el plazo fe- 
Helado.

íjO8 gastos de escritura del contrato

serán de cuenta del rematante, asi co
nio él pago de los anuncios oficiales.

El contratista se someterá á los 'Oi- 
túmalea del domicilio de la Corpora
ción contratante que sean competentes 
P^ra conocer en las cuestiones quepue- 
dan suscitarae.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo adjunto, detérminándoSe clara
mente toda» las circunstanoias en que 
ha de haceras el servicio, siempre den
tro del pliego de condiciones.

Lugo 28 de Mayo de 1807,—El Al
calde Presidente, Martín E. Rua.—Por 
acuérdo de S. E,,Pôdro J. Vila, Secre
tario interino,

MODELO DE PEOPOSICIÓN

D, N. N,, vecino dé...... enterado del 
anuncio publicado con fecha de....en 
la Oaceta oficial núm..... y de las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación del alumbrado público de la 
ciudad de Lugo por medio de la luz 
eléctrica, se comptómeté á tomar á su 
cargo el servicio citado con sujeción 
estricta al pliego de condiciones, por 
la cantidad de....y con las condiciones 
siguientes:

(Aquí se indicará claramente si sé 
disminuye ó nO el número de años del 
privilegio eíclusivo y las condiciones 
en qué ha dé' hacerse la Canelizabión, 
siendo preferido en igualdad de cir
cunstancias el que la efectúe subterrá- 
neamenté,)

(Fecha y firma del propoitente,)

San Sebastián de los Ballesteros, 
Núm, 968.

D. Joan José Rovi Oiraldo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago sabor: Que según orden del 
Sr, Administrador de Propiedades é 
Impuestos, ha sido devuelto sin apro
bación el exped'ente de subasta de los 
derechos de la carne de cerdo y de he
bra, á efecto de que sé exprese la clase 
y cantidad do la fianza quo haya de 
prestar el rematante y adicionár ál 
pliego de condiciones las fijadas por 
dicha dependencia, según el capítulo 
20 del Reglamento del ramo, dejando 
sin efecto el remate Celebrado el día 29 
del anterior y ordenando se proceda á 
la celebración de otra nueva subasta en 
un solo acto. Y habiendo sido autoriza
do este Ayuntamiento por el Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, se
gún lo tenía solicitado, para el arrien
do á la exclusiva en la venta al por 
menor de las especies de vino y aguar
diente para él próximo año económico, 
se hace saber al público, convocando li
citadores para el Domingo 19 del co
rriente, en que tendrá efecto, de diez á 
doce de su mañana, la celebración delà 
bubasta de los citados derechos de car
nes de cerdo y hebra en venta libre, y 
ten el mismo día y hora, en expediente 
Reparado y en venta exclusiva, la de 
ias especies de vino y aguardientes 
bajo el sistema de pujas llanas, con 
arreglo á las condiciones que obran en 
los expedientes respectivos, y que es- 
.tán de manifiesto para cuantos deseen 
verloa.

Dado en San SebaSÍian dé los Balles- 
téros á 8 de Junio de 1887.—El Alcal
de, Jitan José Giraldo.—Por su man
dado, Andrés Márquez y Roví, Secre
tario.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba-

Núm. 945.

D. EihUío Fleury de 1« CaUe^ Juee muni
cipal y accidental de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta capital y 
su partido.
Por él presente, óitó, llamo y empla

zo á un hombre, conocido por Luis 
García Orive, que estuvo de hatero de 
cabras en él cortijo nombrado de Casa 
Blanca,que labra Don Gregorio Garola 
y García, de esta vecindad, en el mes 
dé Marzo último, para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la Plazuela del Indiano, núm. 3, con 
objeto de recibirle la oportuna decla
ración inquisitiva en la causa que con
tra el mismo se instruye por estafa, 
pues de lo contrario le parará e! per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas 18.3 Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho pro
cesado, que quizás se encuentre en el 
pueblo de Adamuz, donde vive su pa
dre, en esta provinoia, ó en el de Eci
ja, correspondiente á la de Sevilla, de 
donde es natural, y una vez que sea 
habido se conduzca á este Juzgado á 
disposición del mismo ó en la cárcel 
pública de esta capital.

Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 
1887.—Emilio Fleury.—El Actuario, 
J. J. Angel Castre.

izquierda de Córdoba.

Núm, 949.

D, Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho^ duels municipal del distrito de la 
Izquierda de esta ci tdad.

Por él présents, oito, llamo y empla
zo à José Lorenzo Muñoz, conocido 
por Zapatero Viejo, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente eu la au
diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle de José Rey, uúm, 2, en el térmi
no de 10 días, desde el cliqua se publi
que este edicto, para responder á los 
cargos que le resultan en juicio de fal
tas por escándalo cou, embriaguez y 
daño, cometido en 20 de Abril de este 
•ño; bajo apercibimiento, si no com
parece, de parario el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Junio de 
1887. — Manual 3. Belmonte. — Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Se
cretario.

D. Manuel Segundo Belmonte y Oama
cho, Juez municipal del distrito de la 
izquierda de esta ciudad.

Por el presents, cito, llamo y em

plazo á Pedro José Megías Relaño, 
que vivió en la Rinconada del Campo 
de la Verdad, y es natural y vecino de 
Pedro Abad, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la audiencia 
do este Juzgado, sita en la calle José 
Rey, núm. 2, en el término de 10 días, 
desde el en que se publique este edic
to, para responder á los cargos que le 
resultau en juicio de faltas por incen
dio de un chozo en 6 de Diciembre del 
año anterior; bajo apercibimiento, si 
no comparece, de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Junio de 
1887. — Manuel S. Belmonte. — Por 
mandado de S, 3., José Cabrera, Se
cretario.

D. Manuel Seyundo Belmonte y Cama
cho, Juee muniiñpai del distrito de la 
leguierda de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Gregorio Serrano, que vivió en la 
calle de San Pablo, núm. 6i, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente 
en la audiencia de este Juzgado, sita 
calle de Jose Rey, núm. 2, en el térmi
no de diez días, desde el en que se pu
blique esté edicto, para responder á los 
cargos que le resultan en juicio de fal
tas por bofetadas y amenaza con armas 
á Enrique Montión en 22 de Abril 
de este año; bajo apercibí miento, si no 
comparece, de pararie el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cordoba á 8 de Junio de 
1887. — Manuel S. Belmonte. — Por 
mandado de S. 8,, José Cabrera, Se
cretario

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juez municipal del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente, cito, llamo y empla

zó a Cándido Zarco Gutiérrez, vecino 
de Azuaga, estudiante en la Escuela 
de Veterinaria, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente en la audien
cia de este Juzgado, sita calle de José 
Rey, núm. 2, en el término dé 10 días, 
desde el en que se publique este edic
to, para responder á los cargos que le 
resultan en juicio de faltas por haber 
empeñado una capa de D. Enrique Viz- 
nuete en 27 de Abril de este año; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á8 de Junio de 
1887. — Manuel 3. Belmonte. — Por 
mandado de 3. 3., José Cabrero, Secre
tario.

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juez mudicipal del distrito, de la 
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente Cito, llamo y empla

zo á José María Fraile Fernández, ve
cino dé Aranjuez y mozo que fu¿ en la 
Estación del ferrocarril de esta capital, 
cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en la audiencia de este Juzga
do, sita calle do José Ray, uúm. 2 en 
el término de 10 días, desde el en que 
se publique este edicto, para responder 
á los cargos que te resultau on juicio 
de faltas por los lesiones que infirió á 
Manuel Rodríguez Peña en 21 de Fe-
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brero de este año; bajo apercibimiento, 
ai no comparece, de pararía el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ocho de Junio 
de 1887.—Manuel S, Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Secre
tario.

Pozoblanco.

Núm. 966.

D. Alfonso Buie Miiñoe, Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico y Juex mu
nicipal de esta esta villa.

Hago saber: Que hallándose. desem
peñada interinameute la Secretaría de 
este Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse conforme á lo dispuesto en 
la Ley provision al del porder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia la vacante para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial, puedan solicitaría los que re-; 
unan las condiciones legales.

Dado en Pozoblanco á 12 de Mayo 
de 1887.—Alfonso Ruiz.—El Secreta
rio interino^ Diego Moreno González.

Lucena.

Núm. 909.

D, Atanasia de Burgos y Torrens, dites 
dt imtrucción de esta ciudad y su par
tid^

Por el presente, y término de lOdías, 
que empezarán á contarse desde su in
serción en el Boletín Oítcial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se cita, 
llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de dos caballerías, cuyas señas 
á continuación se expresan, propiedad 

" de D. José Ruiz de Algar y Pino, las 
cuales fueron sustraídas eh la mañana 
del día 4 de Abril de la hacienda nom
brada de San Rafael, en las Albarizas 
y Prado Quemado, de este término.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca de citadas ca- 
óaUerias, así como á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, remitiéndolas á la cárcel de este 
partido, á mí disposición.

Dado en Lucena á 24 de Mayo de 
1887. —Atanasio de Burgos;—El Ac
tuario, Pedro Romero.

Señas de las caballerías.—Una muía, 
castaña, con los cabos negros, de tres 
dedos de alzada sobre la marca, con 
seis años, sin hierro ni otras señas par
ticulares que algunas rozaduras del 
aparejo.

Un mulo, rojo, con los cabos oscuros, 
de cinco años, sin hierro y sin ninguna 
otra señal.

Fuente Obejuna.
Níun. 918.

El infrascrito Escribano del Juzgado de 
primei-a insimícia de esta villa y su 
partido.
Doy fé: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se ha seguido incidente 
do pobreza á instancia de Manuel Cor
tés Tena, vecino de Belmez, para liti
gar con su convecino Antonio Mohe
dano, en el cual se ha dictado con fe
úcha primero del actual sentencia, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:

“Fallo; Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Manuel Cor
tés Tena, natural de Cabeza del Buey 
y vecino de Belmez, para litigar con 
Antonio Mohedano, de la misma ve

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jues municipal del distrito de la 
lequierda de esta ciudad.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Antonio Flores Acosta, castella
no nuevo, vecino de Málaga, que se 
hospedó en la Posada do la Cadena de 
esta capital, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la audiencia 
de este Juzgado, sita calle de José Rey, 
núm. 2, en el término de diez días, des
de©! en que se publique este edicto, 
para responder á los cargos que le re
sultan en juicio de faltas por disparo 
de arma de fuego y escándalo con em
briaguez en 4 de Setiembre del año 
anterior; bajo apercibiraieuto, si no 
comparece, de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Junio de 
1887. — Manuel S. Belmonte. — Por 
mandado de su señoría, José Cabrera, 
Secretario.

M 0 n t or 0 .

Núm. 912.'

Don Diego Lorente y Rodriguee, Aioga- 
j. do del Ilustre Colegio de Granada y 

Juee de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en virtud del pre

sente edicto se citan, llaman y empla
zan por tercera y última vez á las per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes do Don Antonio Cerezo Ramí
rez, natural y vecino que fué de villa 
del Río, fallecido bajo testamento otor
gado en la misma manoomunadamente 
con su legítima esposa Doña Juana 
María Cañete Mantas, el día veintitrés 
de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, en el cual, después de la mu
tua institución do herederos, quede to
dos sus bienes se hicieron los otorgan
tes, instituyó para que le sucediera en 
los bienes que quedaran á la muerte de 
superviviente ó sus más próximos he
rederos, sin designación de nombres, 
para que en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en el juicio univer
sal promovido por Don Matías Cerezo 
Ramírez, como hermano del difunto, 
debiendo acompañar los documentos 
en que funden su derecho; apercibidos, 
de que no será oído en el juicio el que 
no comparezca dentro de este último' 
plazo; advirtiéndose que hasta ahora 
no se ha pfeas otado persona alguna 
alegando derecho á los bienes fuera del 
demandante.

Dado en Montoro á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Die
go Lorente y Rodríguez.—Por manda
do de S. S., Antonio Laines.

cindad, en el juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía sobre pago de 
pesetas que contra el mismo se propo
ne entablar, y en su eoneecnencia con 
opción á los beneácios que á los de su 
clase otorga el art. 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Notifíquese esta 
sentencia en la forma ordinaria y me
diante la rebeldía del Antonio Mohe
dano, insértese la parte dispositiva en 
el Boletín Oficial de, la provincia á 
los efectos correspondientes. Asi por 
esta sentencia, definitivamente juzgan
do, lo ’pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Mosquera Montes.

La parte dispositiva de la senten
cia inserta está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

y para que sea publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia, según 
lo mandado, expido el presente, que 
firmo en Fuente Obejuna á 2 de Junio 
de 1887.—Manuel Pérez y Damián.

Carmona.

Núm. 908,

D. Juan Rodrigues y Fernández, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Ca’ 
brera Ruiz, natural de Oaetilleja de la 
Cuesta y Acecino que dijo ser de San 
Juan de Aznarfarache, viuda, da 62 
años de edad, zagal de pastor, hijo de 
Antonio y de Luisa, conocido por Ja
cinto, de estatura buena, pelo cano, ca
ra oval, nariz afilada. Viste pantalón 
de tela azul, zajenes estezad os, zamarra 
y sombrero hongo, para que en el tér
mino de nueve días, señalados desde la 
inserción de la presente en laGoceíd de 
Madrid, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye contra 
el mismo y otros por hurto de ovejas; 
apercibido, que de no pre sen tarse 
dentro de dicho término, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo, y n nombre de 
S. M. la Reina Gobernadora (que Dioa 
guarde), le exhorto y requiero, y en el 
mío pido y encargo á todas las Auto
ridades judiciales y administrativas. 
Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, que por cuantos me- 
dio.s les surgiera su celo, procuren ave
riguar el par adero, de dicho procesado, 
y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado coa Ias segu
ridades necesarias,

Dado en Carmona á 2 de Junio de 
1837,—Juan Rodríguez, —El Actuario, 
Licenciado Antonio Montero.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 915.

D, Manual Conde Marcos, Alférez, Porta 
y Fiscal del Regimienlo Cazadores de 
Villarrobledo, 33 de Caballería, de 
guarnición en Córdoba.
No habiéndose presentado en el ex

presado Regimiento el soldado del se
gundo escuadrón Serafín Ambrosio 
Expósito, quinto del reemplazo de

1886, por el cupo de Aldehuela de Yel
tes, zona militar de Ciudad Rodrigo 
provincia de Salamanca, al ser llama
do en el presente mes por el Sr. Alcal
de de dicho pueblo de Yeltes para su 
incorporación al Cuerpo, se le cita por 
este segundo edicto para que en el 
término de 20 días, contados desde el 
delà fecha, lo verifique en el cuartel 
que ocupa el mencionado Regimiento, 
con el fin de dar sus descargos en la 
sumaria que se le sigue por el delito de 
deserción.

Córdoba 6 de Junio de 1887.—Ma
nuel Conde.

Piscalia militar de Lucena.

Núm. 942,

EDICTO

D. Antonio Solis Olaso, Capitán gradua
do, leniente Fiscal del Batcdlón Reser
va de Lucena, núm. dO.

No habíéndose presentado en la Ca
ja de recluta de la zona militar de Lu- 

j cena, en esta provincia, el recluta del 
reemplazo de 1886, natural de Priego, 
Leonardo de San Zacarias Expósito, á 
quien estoy sumariando por delito de 
deserción; y

Usando de las facultades que an es- 
j tos casos conceden las Ordenanzas á

los Oficiales del Ejército, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado recluta, señalán- 
dole el cuartel de este Batallón Reser, 
va, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 días, á contar desda 
la publicación del presente edicto á dar 
sus descargos; y caso da no presentar- 
se en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Lucena 3 de Junio de 1887.—An
tonio Solís. ■

ANUNCIO

Eu la Administracióu de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio), existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen de) servicio mitilsG 

y Circulares de Íl de Julio y 12 da 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.
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